
   
 
 

HECHOS RELEVANTES 
 

 Hechos esenciales para el periodo terminado al 30 de Junio de 2013. 
 

 
1.- Con fecha 30 de enero de 2013, se informó vía hecho esencial lo siguiente: 
 
 - La modificación del Acuerdo de Intención suscrito entre Hortifrut S.A y Vitalberry Marketing S.A, 
con fecha 25 de octubre de 2012. En virtud de esta modificación, entre otros aspectos, se han 
prorrogado el plazo que las partes se habían dado para negociar y para suscribir un acuerdo marco 
de fusión que contenga los términos y condiciones definitivos de la fusión y los plazos para realizar 
las demás actuaciones propias de la fusión. Asimismo, con motivo de haber variado los activos y 
pasivos originalmente considerados como parte de la fusión, se han ajustado los términos de 
intercambio de la fusión debiendo reflejarse en la sociedad fusionada participaciones de un 82% 
para los accionistas de Hortifrut S.A. y de un 18% para los accionistas de Vital Berry Marketing S.A. 
- Que Hortifrut S.A fue informada por la Familia Moller de la celebración de dos contratos de 
promesa de compraventa de acciones de Hortifrut S.A., con entidades relacionadas a los accionistas 
mayoritarios de Vital Berry Marketing S.A., señores Ignacio  del Río y Eduardo Elberg, a fin de 
alcanzar participaciones similares a los términos de intercambio originalmente establecidos para la 
fusión.  Que estas promesas de compraventa, quedaron sujetas al cumplimiento de las siguientes 
condiciones copulativas (i) que se firme la modificación del Acuerdo de Intención antes referida y 
(ii) que se firme la escritura de materialización de la fusión entre Hortifrut S.A. y Vital Berry 
Marketing S.A.; y, en su conjunto, involucran 25.436.576 acciones de Hortifrut S.A., representativas 
de aproximadamente el 5,84% de las acciones en que se divida el capital de esta sociedad con 
posterioridad a la fusión. 

 
 

2.- En Junta Extraordinaria de Accionistas de Hortifrut S.A., celebrada con fecha 30 de abril de 
2013, se aprobó lo siguiente: 

 
 La proposición del Directorio en orden a proceder a la fusión por incorporación de Vital Berry 
Marketing SpA en Hortifrut S.A., absorbiendo esta última a la primera y, en consecuencia, 
adquiriendo todos sus activos y pasivos, tomando como base y conforme a los antecedentes 
proporcionados a los accionistas y aprobados en la citada Junta; y sucediéndola en todos sus 
derechos y obligaciones. 
 

Asimismo, de conformidad a los acuerdos adoptados en dicha Junta, la fusión quedará 
materializada y producirá efectos el día 30 de junio de 2013, o en una fecha posterior si la 
Superintendencia de Valores y Seguros emite el certificado de la inscripción de la nuevas acciones 
de Hortifrut S.A. con posterioridad a dicha fecha, y siempre que se haya cumplido la condición 
suspensiva consistente en que el derecho a retiro que nace tanto para los accionistas de Hortifrut 
S.A. como para los accionistas de Vital Berry Marketing SpA como consecuencia de la fusión, sea 
ejercido respecto de una cantidad inferior o igual al 5% del total de acciones emitidas y pagadas de 
cada una de dichas sociedades.  

 
Finalmente, en la referida Junta también se aprobó, entre otras materias, la relación de 

canje de las acciones para la fusión, el pertinente aumento de capital de Hortifrut S.A. con motivo de 
la fusión, la ampliación del período de duración del Directorio a 3 años y la incorporación de la 



   
 
figura del Vicepresidente, todo lo cual consta en el texto refundido de los estatutos de Hortifrut S.A. 
aprobado por la misma Junta.  

 
En Junta Ordinaria de Accionistas celebrada con fecha 30 de abril  de 2013, se tomaron los 
siguientes acuerdos: 
 

 Repartir el 50,18% de las utilidades distribuibles del ejercicio 2012 a los accionistas. 
 

 Nombrar al nuevo Directorio de la compañía, compuesto por las siguientes personas: 
 

Víctor Moller Schiavetti 
Francisco Condon Schiavetti 
Víctor Edmundo Moller Opazo 
Heriberto Urzúa Sánchez 
Juan Sutil Servoin 
Germán Novión Verdugo 
Alfonso Swett Opazo 
Marco Comparini Fontecilla 
Verónica Morales Mena (director independiente) 
 

3.- Con fecha 09 de mayo de 2013, presenta su renuncia al directorio de la Sociedad,  el señor Juan 
Sutil, información  y se avisó a la SVS el lunes 13 de mayo. 
 
 

 
 

 


